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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ COMO
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARÁ'EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. CARLOS MANUEL ANTONIO ALVAREZ A OUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "ELTRABAJADOR', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA COMO

"LAS PARTES''; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTESI

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO , 1 ,2,3 Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA

ORGANIZACIÓN POLÍICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU

HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEN/OCRÁTICO DE LA

COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

II. OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRENNO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 64

FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE

ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;

MISIüO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA IVIAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO

III. OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA

CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL [/UNICIPIO DE CENTRO ABASCO.

IV. CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA

MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO TITULAR DE

LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024,IA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 65

FRACCIÓN XVI, 73 ÚIIVO PÁRRAFO, 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASÍCOMO
DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

DESIGNÓ AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE

RESIDUOS SÓLIDOSi, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 272 DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO.
V. OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

VI. OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.
VII, OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II, DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'. BA".JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC. , EXPEDIDO POR LA

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
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tr. CUENTA coN LA cApACtDAD ¡uRÍolce pARA oBLTGARSE EN l-os rÉRulnos Y coNDtctoNES MENCIoNADoS EN ESTE

INSTRUMENTo ¡uRÍolco, esi ¡¡Isvo, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

IV. PARA EFECToS DEL PRESENTE CONTRATo SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN

III. DECLARAN "LAS PARTES'OUE:

I. HAN CoNVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OaIIEÁNoOSE EN LOS TÉR¡¡INOS Y CONDICIONCS SEÑRUOOS

EN EL MtsMo, RECoNoctENDo MUTUAMENTE LA pERSoNAT-roRo ¡uRÍotcA y LA cApACTDAD LEGAL ouE oSTENTAN

ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

l. ouE sE oBLlcAN A cuMpLtR LAs LEyES, REGLAMENToS v oruÁs DrsposrcroNEs LEcALES ouE RTJAN LA

CoNTRATACIÓn, e¡rcucIÓN y cuvpl-IMIENTo DEL PRESENTE ACTO ¡URÍOICO. POR LO ANTERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIoNES sEÑRUDAS ANTERIoRMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

clAusuLAS
PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO AUXILIAR,

EN ELILA cooRDtNAclóru oe LtMplA y REcolEccrór.¡ or RESTDUoS sót-loos DE 'EL AyUNTAMIENTo', DESTINADoS A

FoRTALECER EL DESARRoLLo DE LA ADMtNtsrnncctótt púellcR MUNtctpAL, ASI coMo A RENDTR Los INFoRMES DE LAS

ACTtvtDADES REALTzADAS DE MANERA oUtNCENAL MtsMo oug oeae RÁ pRESENTAR AL SERVIDoR púaltco ouE DESIGNE.

SEGUNDA. - "EL pRESTADoR DE sERvtctos' sE oBLlcA ANTE "EL AyUNTAMtENTo', A pRESTAR nl uÁxl¡¡o su cApACtDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y

FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CNUSR OE RESCISIÓN DEL MISMO.

TERoERA. -'EL AyUNTAMIENTo', poR coNcEpro DE HoNoRARros DERrvADos DE LA pRESTAcTóN oE sERvtcto pRGARÁ R'EL
PRESTADoR DE SERVIoIoS' R TRRvÉS DE LA oIREccIÓIl DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAIúIENTO CONSTITUCIONAL DE

CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚUTRNI I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 4,780.80

CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N) ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE

olvlotRÁ EN Dos pAcos oUINCENALES A pARTtR DE LA FtRt'/A DEL pRESENTE coNTRATo. EN RELACTón n LR cANTIDAD

se ÑRuoR,EL PRESTADoR DE SERVIoIoS" DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA RTTEruCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA EN Los rÉRulNos DE Lo DtspuESTo poR rl eRrÍcuL-o g+ rRRcctóN lv DE LA LEy DEL IMPUESTo soBRE LA RENTA,

v rns oguÁs PERMIIDAS PoR LEY.

cuARTA. - .LAS pARTES, coNVtENEN ouE LA vtcENCtA DEL pRESENTE coNTRATo SERA A pARTtR oEl oíR ot DE ENERo AL s1

DE DICIEMBRE DE 2025,

OUINTA. . 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO POORÁ

PRoRRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANSCURSo DEL TIEMPO y TTRvINRRÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE ..LAS PARTES,.

sExrA. - "EL pRESTADoR DE sERvtctos' sE oBLtcA A MANTENER ABSoLUTA coNFIDENCTALIDAD, rN nrLRctóN A Los
SERVICIoS oBJETo DE ESTE ACUERDo DE VoLUNTADES, ABSTENIÉNoOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR DOCUMENTOS E INFORMES

A TERCERAS PERSoNAS isIcRs o ¡uRÍoIcRs CoLECTIVAS SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL
AYUNTAMIENTO'.

sEptMA. - cuANDo 'EL AyUNTAMIENTo' Lo coNSTDERE NECESARIo, poonÁ REoUERIR A'EL PRESTADoR DE sERvlclos',
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo ¡uRÍorco.

ocTAVA. . ,EL AYUNTAMIENTo, poonÁ DAR PoR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE

ocuRRtR ANTE Los TRTBUNALES coMpETENTES o ouE EXrsrA Rgsot-ucróN DE UNA AUToRtDAD JUDtctAL o ADMtNtsrRATlvA,

SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓru OC ADMINISTRACIÓN, COMUNIOUE SU OTCISIÓU POR

ESCRtro A EL "EL pRESTADoR DE sERvtctos', coN ctNCo oías NRTuRRLES DE axrtctpRclóN, poR Los slcuIENTES MortVos:

CUANDo oCURRAN RAZoNES oE IruTeRÉs GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA E056. Y PROYECTO 1 51; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUo coNSENTMtENTo DE LAS pARTES y poR RsÍ coNvENlR A Los TNTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO".

N
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ASÍ MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE

VOLUNTADES| PET¡CIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN CON CINCO DÍAS

NATURALES DE ANTICI PACIÓN,

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS

TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA SIMPLEI/ENTE CON
EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', POR LOS SIGUIENTES

MOTIVOS:

EN CASO DE OUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA TIEMPO Y TÉRMINOS

CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUMENTO.

DECIMA. . .EL AYUNTAMIENTO, No ADOUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN RIEuNe DE CARÁCTER LABORAL, A FAVOR DE .EL

PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABA"JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE

CON FUNDAV1ENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSNTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, IABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERÁ

CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DECIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNToS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS

INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DEoIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES, oUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO MANIFIESTAN OUE EN

EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

LO TANTO RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DECIMA TERCERA. . LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, A

LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DECIMA CUARTA. . PARA TODO Lo RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES

SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO, RENUNCIANDO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DON/ICILIO,

PRESENTE O FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLE

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABA^JADOR POR TIEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS 'LAS
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO 'EL AYUNTAMIENTO" Y "EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y

FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025.

$
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POR'EL AYUNTAMIENTO'

MTRA. AURA DEL CANO LIC. J JIIúENEZ
DIRECTO

ADOR DE SERVICIOS'

C. CARLOS MANUEL ANTONIO ALVAREZ

TESTIGOS

MTRA. ALICIA G VAZAUEZ MTRA LEÓN
MANOS JEFA DEL DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL I\/UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA

JIMENEZ COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS A OUIENES EN LO

SUCESIVO SE LES DENON/INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. CARLOS MANUEL ANTONIO ALVAREZ

A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIV1INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO

SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES''; CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025.

lcHAs/28/r
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